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¿ Que es el presupuesto ciudadano?  

El Presupuesto Ciudadano es una iniciativa del Gobierno de la República 

para que la ciudadanía conozca, de manera clara, sencilla y transparente, 

cómo, cuánto y a qué se destinan los recursos públicos, así como el origen 

de estos; atendiendo a la norma para la difusión a la ciudadanía de la Ley 

de Ingresos y del presupuesto de Egresos emitidas por el CONAC. 
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¿ Que es la ley de ingresos y 
cual es su importancia? 

ES EL ORDENAMIENTO 

JURÍDICO MEDIANTE EL 

CUAL  SE DEFINE: EL 

MONTO DE DINERO QUE 

SE ESPERA RECIBIR, EL 

ORIGEN DE DICHOS 

RECURSOS Y CUANTO 

PODRÍA PEDIR 

PRESTADO.  
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Dicha Ley debe de estar 

aprobada mediante 

Cabildo de Lagunillas;  

para pasarla al Congreso 

del Estado (en donde se 

discute y se aprueba) 

después se publica en el 

Periódico Oficial del Estado 

de San Luis Potosí. 

Es de suma 

importancia 

pues se estima 

cuanto se va a 

recibir, para así 

saber cuanto se 

puede gastar. 



Lagunillas obtiene sus ingresos mediante: 

 

Espectáculos 
públicos, predial, de 

plusvalía, y accesorios 
de impuestos, por 
mencionar algunos 

DERECHOS 

servicios de: agua 
potable, aseo público, 

de panteones, de 
planeación, de 

registro civil, por 
mencionar algunos. 

Productos  

 

Enajenación de 
bienes muebles y 

inmuebles. 

Aprovechamientos 

 

Multas 
administrativas 
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INGRESOS ESTIMADOS EN EL EJERCICIO FISCAL 2023 EN COMPARACION CON 

2022 

RUBRO 2022 2023 

IMPUESTOS  1,160,000.00 800,000.00 

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS 100,000.00 10,000.00 

DERECHOS 660,000.00 875,000.00 

PRODUCTOS 10,000.00 100,000.00 

APROVECHAMIENTOS 45,000.00 75,000.00 

OTROS INGRESOS 150,000.00 0.00 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, 

ETC 
30,840,640.00 38,083,815.00 

INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO 2,500,000.00 2,200,000.00 

TOTAL: 35,465,640.00 42,143,815.00 



PARA EL AÑO 2023, SE ESPERA RECAUDAR 42,143,815.00 
(CUARENTA Y DOS MILLONES CIENTO CUARENTA Y TRES MIL 
OCHOCIENTOS QUINCE PESOS) CIFRA SUPERIOR A LA DEL 2022 ( SE 
ESPERA UN INCREMENTO DEL 18.83 % APROX.) 
 

2023, Año del Centenario del Voto de las Mujeres en San Luis Potosí, Precursor 
Nacional 

7 



¿ QUÉ ES EL 
PRESUPUESTO 
DE EGRESOS Y 

CUÁL ES SU 
IMPORTANCIA? 
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¿ que es el presupuesto de 
egresos? 

■ Es una proyección, en la que el 
municipio de Lagunillas planea como 
gastar los ingresos que espera obtener; 
y como los distribuye en cada área que 
lo integra, donde su principal objetivo 
es satisfacer las necesidades de los 
lagunillenses. 

■ El presupuesto de Egresos es de igual 
manera, donde se concentran las 
Dependencias, los programas 
operativos anuales y las partidas 
presupuestales mediante las cuales el 
Gobierno Municipal podrá satisfacer la 
necesidad de servicios públicos y 
asistencia social de la ciudadanía. 
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¿cuál es su importancia 
del presupuesto de 
egresos? 

Al realizar el presupuesto de egresos nos permite saber las áreas 

a las cuales se les destinará los recursos públicos obtenidos. 

Ejercer, controlar, analizar y evaluar de tal forma que se apliquen a 

las necesidades básicas del Municipio. 

En la ejecución del gasto público, deberán considerar como único 

eje articulador el Plan Municipal de Desarrollo tomando en cuenta 

los compromisos, los objetivos y las metas contenidos en el 

mismo.  
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Ciclo 
presupuestario 
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PLANEACIÓN 

PROGRAMACIÓN 

PRESUPUESTACIÓN 

EJERCICIO Y 
CONTROL 

SEGUIMIENTO
  

EVALUACIÓN 

RENDICIÓN 
DE CUENTAS 

SE CONCENTRA EN QUE LOS RECURSOS 

SIRVAN PARA CUMPLIR LOS OBJETIVOS Y 

METAS DEL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 

SE DEFINEN (LOS PROGRAMAS 

PRESUPUESTARIOS) LOS RECURSOS 

NECESARIOS PARA CUMPLIR LAS 

FUNCIONES ESPECÍFICAS. ¿ CUÁNTO 

DINERO SE ESTIMA RECAUDAR? Y ¿CÓMO 

SE PRETENDE DISTRIBUIR ESTOS 

RECURSOS? 

EL OBJETIVO PRINCIPAL ES MEJORAR LA 

ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS DE LOS 

PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS CONSIDERANDO 

LA ETAPA DE PLANEACIÓN Y PROGRAMACIÓN, SE 

CALCULAN LOS INGRESOS ESTIMADOS Y EN QUE SE 

GASTARÁ 

EJERCER EL PRESUPUESTO DE EGRESOS PREVIAMENTE 

APROBADO, EN REALIZACIÓN DE OBRAS Y ACCIONES, 

CUMPLIENDO CON EL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO, 

SUPERVISANDO Y VIGILANDO EL CORRECTO USO DEL GASTO, 

ADEMÁS DE PUBLICAR INFORMES MENSUALES QUE SIRVEN PARA 

LLEVAR UN MEJOR CONTROL.  

MEDIANTE INFORMES, EN 

DONDE SE PLASME EL AVANCE, 

O A TRAVÉS DE LA MATRIZ DE 

INDICADORES PARA 

RESULTADOS, QUE SIRVAN 

PARA PLANEAR EL PRÓXIMO 

EJERCICIO FISCAL.  

Calificar si la  

asignación de los 

recursos fue 

pertinente y si se 

lograron los 

objetivos esperados 

INFORMAR Y JUSTIFICAR CADA PESO 

GASTADO A LOS CIUDADANOS ADEMÁS DE 

CORREGIR LAS DEFICIENCIAS EN EL GASTO 

Y GARANTIZAR UN ADECUADO EJERCICIO 

DE LOS RECURSOS  



¿ como se propone gastar tu dinero? 

■ Para el año 2023 se estima tener un egreso por un monto de $42,143,815 

(Cuarenta y dos millones ciento cuarenta y tres mil ochocientos quince pesos 

00/100 M.N.), con los que se cubrirán las necesidades básicas y de crecimiento 

para el Municipio de Lagunillas, S.L.P. 
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¿ como se 
pretende gastar 
tu dinero? 

El Municipio agrupa los 

gastos para poder 

identificar ¿Qué bienes, 

servicios y recursos 

requiere? ¿Cuál es su 

costo? y así desarrollar las 

acciones, programas y 

proyectos. A estos grupos 

se les llama clasificadores 

2023, Año del Centenario del Voto de las Mujeres en San Luis Potosí, Precursor Nacional 
13 



CLASIFICACIÓN POR OBJETO DE 
GASTO 

21.30% 

5.27% 

11.87% 

2.94% 
5.38% 

50.43% 

2.80% 

PRESUPUESTO APROBADO 

SERVICIOS

PROFESIONALES

MATERIALES Y

SUMINISTROS

SERVICIOS GENERALES

TRANSFERENCIAS,

ASIGNACIONES

SUBSIDIOS Y OTRAS

AYUDAS

BIENES MUEBLES,

INMUEBLES E

INTANGIBLES

INVERSIÓN PÚBLICA

DEUDA PÚBLICAPUBLICA
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Capítulo Miles de pesos Porcentaje  

SERVICIOS PERSONALES 8,977,667.46 21.30% 

MATERIALES Y SUMINISTROS 2,221,000.00 5.27% 

SERVICIOS GENERALES 5,003,575.54 11.87% 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 

SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

1,240,713.00 2.94% 

BIENES MUEBLES, INMUEBLES  E 

INTANGIBLES 

2,268,000.00 5.38% 

INVERSIÓN PÚBLICA 21,252,464.00 50.43% 

DEUDA PÚBLICA 1,180,395.00 2.80% 

Permite saber, en qué bienes y servicios se 

gasta y conocer así cuáles son los más 

solicitados y poder con ellos planear mejor los 

gastos del año siguiente. 

 



CLASIFICACIÓN POR TIPO DE GASTO ¿EN 
QUE SE GASTA? 

LAGUNILLAS UTILIZA ESTE TIPO DE 

CLASIFICACIÓN, PARA SABER CUÁNTO DINERO 

SE NECESITA PARA QUE EL MUNICIPIO SIGA 

FUNCIONADO (GASTO CORRIENTE), CUÁNTO 

INVERTIRÁ EN ACTIVOS FIJOS ( GASTO DE 

CAPITAL); CUÁNTO DESTINARÁ PARA 

AMORTIZAR (PAGAR) DEUDA CON EL SECTOR 

PÚBLICO O PRIVADO (AMORTIZACIÓN DE LA 

DEUDA Y DISMINUCIÓN DE PASIVOS), LO QUE 

SE DESTINARÁ A PENSIONES Y JUBILACIONES, 

Y POR ÚLTIMO LOS GASTOS DESTINADOS A 

CUBRIR LAS PARTICIPACIONES PARA LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS Y/O LOS 

MUNICIPIOS (PARTICIPACIONES) 

2023, Año del Centenario del Voto de las Mujeres en San Luis Potosí, Precursor Nacional 
15 

CLASIFICACIÓN POR TIPO DE  

GASTO 

Presupuesto aprobado  

Gasto Corriente 17,177,656.00 

Gasto de Capital 23,520,464.00 

Amortización de la Deuda y 

Disminución de los Pasivos 

1,180,395.00 

Pensiones y Jubilaciones 265,300.00 

Participaciones 0.00 

Total 42,143,815.00 



CLASIFICACION POR TIPO DE GASTO 

17,177,656.00, 41% 

23,520,464.00, 56% 

1,180,395.00, 3% 

265,300.00, 0% 

0.00, 0% 

PRESUPUESTO APROBADO 

GASTO CORRIENTE

GASTO DE CAPITAL

AMORTIZACIÓN DE DEUDA Y DISMINUCIÓN

DE PASIVOS

PENSIONES Y JUBILACIONES

PARTICIPACIONES
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¿quién lo gasta? 

En la clasificación administrativa, 

permite saber quienes son los 

responsables del uso de los 

recursos; como el municipio no 

cuenta con otros poderes ( como el 

legislativo o judicial), todos los 

recursos van al órgano ejecutivo 

Municipal, quien es el responsable 

de administrar el gobierno y de 

sancionar las leyes.  

Se tienen previsto $42,143,815 

(Cuarenta y dos millones ciento 

cuarenta y tres mil ochocientos 

quince pesos 00/100 M.N.) 
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¿QUE PODEMOS HACER? 
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INFORMATE:A TRAVEZ DE  LA PÁGINA DE 
INTERNET http://www.lagunillas-

slp.gob.mx/2021-2024/ podrás consultar 
información a cerca de las acciones que está 

haciendo el municipio.  

Paga tus impuestos a tiempo, el gobierno te 
brinda facilidades para hacerlo e incluso 

descuentos 

¡Involúcrate! ¿ sabías como ciudadano tienes el 
derecho  a organizarte  y decidir directamente en 

que se gastan  algunos fondos ? 
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DIRECCIÓN: PALACIO MUNICIPAL 

S/N  

C.P.: 79780,  

TELEFONO: (444)-494-05-83 O 

AL (444)-494-05-68 

ING. SERGIO ALBERTO IZAGUIRRE 

PONCE (PRESIDENTE MUNICIPAL) 

C. LILIANA ANDARADE SÁNCHEZ 

(DIRECTORA DE 

TRANSPARENCIA)  

 

 


